
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Sustanciación 53 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JOSÉ FRANCISCO DAZA SILVA 

DEMANDADO REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00212-00 

 

I. Asunto 

 

El Despacho realizará un requerimiento a la entidad demandada, a efectos de conocer la 
fecha de publicación, comunicación o notificación del acto demandado. 
 
II. Consideraciones 
 
Al analizar los documentos allegados junto con la demanda, el Despacho no advierte la 
fecha en que se notificó el acto demandado, por lo que,  previo a estudiar de fondo el 
presente asunto, se realizará un requerimiento a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 
 
Por lo expuesto, se procederá a oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para que, en un término no mayor a diez (10) días, remita: 

 
 Constancia de comunicación, publicación o notificación del acto demandado, 

contenido en la Resolución nro. 358 del 17 de enero de 2020 “Por la cual se 
declara insubsistente el nombramiento del servidor público Dr. JOSE FRANCISCO 
DAZA SILVA”, emitido por la Fiscal Delegada Departamental Dra. Patricia Rico 
Rojas. 

 
En ese sentido y con el objeto de agilizar el trámite, se requerirá al apoderado judicial de 
la parte actora, para que, en el mismo término, allegue lo mencionado en precedencia, en 
caso de tenerlo en su poder o pueda obtener. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que, en un 
término no mayor a diez (10) días, remita: 
 

 Constancia de comunicación, publicación o notificación del acto demandado, 
contenido en la Resolución nro. 358 del 17 de enero de 2020 “Por la cual se 
declara insubsistente el nombramiento del servidor público Dr. JOSE FRANCISCO 
DAZA SILVA”, emitido por la Fiscal Delegada Departamental Dra. Patricia Rico 
Rojas. 

 
SEGUNDO. REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que, en el mismo 
término, allegue lo mencionado en precedencia, en caso de tenerlo en su poder o pueda 
obtener. 
 
TERCERO: Cualquier manifestación deberá remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Firmado Por: 

 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d62fc031d0fe7c339e26570961c54fb86436d05ba4db4ba4ab2cd9284004dfd 
Documento generado en 28/05/2021 09:33:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


